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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli—: 
gaterías para cada capital de provincia desde que se publica' 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Niieiem-^ 
bre de 1857.7 |

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar cn¡ 
os BOLETINES OFICIALES, se han de remitir por todas las 
lutorldades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex- 
Beptuándosc de esta regla al Excrao. Sr. Gapltan general.

SECCIONES EN QOE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sees. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
se.a cual fuere la corporación ó .lependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan gene

ral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gaceta del 8 de Marw.J

Ministerio de Fomento.

DECRETO.

Vista la exposición presentada por 
D. Fermín Abella y D. .luán Taltavull, 
concesionarios del canal denominado 
de Talavera, solicitando que se les de
claren los beneficios concedidos por la 
ley de 20 de Febrero del año último, 
y manifestando que aceptan las obli
gaciones que en la misma se imponen 
á las nuevas empresas de canales y 
pantanos de riego:

Vistos el art. 20 de la ley menciona
da y el 39 del reglamento aprobado 
para su aplicación; y conformándome 
con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el parecer 
de la Dirección general de Obras pú 
blicas.

Vengo en decretar lo siguiente:
Ariiculo 1.” Se confirma la con

cesión que fué otorgada por real de
creto de l.'* de Julio de 1868 á Don 
Fermin Abella y D. Juan Taltavull 
para construir un canal derivado del 
rió Tajo, en la provincia de Toledo, 
con objeto de regar los terrenos próxi
mos á Talavera de la Reina.

Art. 2.° Quedan declaradas de uli 
Íidad pública las obras de este canal 
para los efectos de la expropiación.

Art. 3.° La dotación de agua del 
canal se fija en cuatro metros cúbicos 
por segundo, que se aplicarán al riego 
de 6.100 hectáreas.

Art. 4.“ En los puntos de deriva
ción de las aguas se establecerán los 
aparatos convenientes á fin de que no 
entre en el canal mayor cantidad de 
agua que la concedida.

Art. 5.° La derivación ó toma de 
las aguas se verificará en el punto pro
yectado, y las obras se ejecutarán con 

arreglo á la Memoria y planos aproba
dos en 1888, fortificando lo.s lados de 
la presa y dejando un partido para la 
flotación en la forma propuesta por el 
Ingeniero Jefe de la provincia de To
ledo.

Art. 6.® No podrá exceder de un 
metro sobre las aguas ordinarias del 
rio la altura de la presa, y se referirá 
á un punto fijo del terreno inmediato 
para que en lodo tiempo pueda ser 
comprobada. ,

Art. 7." La empresa estudiará nue
vamente el paso del rio Alberche, prac
ticando las nivelaciones necesarias 
para ver si es posible sustituir con un 
puente acueducto el sifón propuesto, y 
presentará á la aprobación de la Su
perioridad el proyecto correspondiente.

Ari. 8.° Cuidará la empresa de 
evitar que con las obras del canal se 
produzcan estancamientos ó deten
ción de las aguas, y responderá de los 
daño-s que puedan resultar de la inob
servancia de esta disposición.

Art. 9.“ Será de cuenta de la em
presa restablecer por medio de puentes 
ú otras obras de comunicaciones y ser
vicios públicos que puedan quedar in
terrumpidos al llevarse á cabo el pro
yecto del canal

Ari. 10. Quedan obligados los 
concesionarios á dar principio á las 
jobras en el plazo improrogable de seis 
meses, á continuarías sin interrupción, 
y á dejarías concluidas en el término 
de tres años.

Ari. 11. Al tenor de lo prescrito 
en la mencionada ley de 20 de Febrero 
y reg amento aprobado para su apli
cación, los concesionarios consignarán 
en el término dç 40 dias en la Caja 
general de Depósitos el 2 por 100 de 
la cantidad de 1.750.000 pesetas á que 
asciende el presupuesto de las obras, 
como fianza ó garantía de la ejecución 
de las mismas.

Art. 12. Si la empresa faltare á al
guna de las obligaciones anteriormente 
consignadas,se decíararácaducada esta 
autorización.

Art. 13. Todas las obras se ejecu
tarán bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

Art. 14. Esta concesión se otorga 
á perpetuidad y con la libertad de ta
rifas ó cánon establecida en.el decreto- 
ley de 14 de Noviembre de 1868. No 
podrá ser trasferida por la empresa sin 
permiso del Gobierno miéniras no es
tén concluidos los trabajos del canal.

Art. 15. Disfrutará la empresa los 
beneficios declarados en los artículos 
8.0 y 10 de la citada ley de 20 de Fe
brero de 1870, y los demás privilegios 
que concede á las obras de esta clase 
la legislación vigente; quedando tam
bien sujeta á todas las obligáciones 
que en la misma se establecen.

Art. 16. Se entenderá otorgada 
esta autorización sin perjuicio de cual
quier derecho emanado de contratos 
que pueda haber celebrado la empresa 
con los propietarios de la zona regable, 
en uso de la anterior concesión.

An. 17. Quedan derogadas las dis
posiciones del real decreto de 1 ? de 
Julio de 1868 en cuanto se opongan á 
esta autorización.

Dado en Palacio á veintiséis de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
uno.=Amadeo.==El Ministro de Fo
mento, Manuel Ruiz Zorrilla.

Ministerio de la Guerra.

PROGRAMA
DE LAS MATERIAS QUE HAN DE CONSTITUIR 

EL EXAMEN DE INGRESO EN LA ACADEMIA DE 

INGENIEROS.

(Conclusion, J

Dinámica,
Consideraciones generales. —Inercia. 

^Movimiento producido por una fuer
za constante.=Aplic&cion á la grave- 
dad.=:Proporcionalidad de la velocidad 
á la fuerza.—Comparación entre las 
fuerzas.=Unidades de fuerza y de 
masa.=Densidad.=lgualdad de la ac
ción y de la reacción.=Fuerza de iner
cia =:=!Ëcuaciones diferenciales del mo
vimiento rectilíneo.=Expresion de la

fuerza en un movimiento rectilíneo 
cualquiera.=Uso de las fórmulas ge
nerales def movimiento variado.=:Mo- 
vimiento de un punto material en un 
medio resistente.=Movimiento verti
cal de un punto en el vacío.=Obser- 
vacion relativa á las soluciones singu- 
lares.=Movimiento de un punto libre 
en el espaeio.=Lo que sucedería al 
movimiento si la fuerza cesare de 
obrar.=Yalor y dirección de la fuerza 
según el movimiento.=:Uso de las 
ecuaciones del movim¡ento.=Gompo- 
nenies tangencial y normal de la fuer
za y de la fuerza de inercia.=Influen- 
cia del movimiento de rotación de la 
tierra sobre la gravedad.=-.Movimiento 
producido por una fuerza que pasa 
por un punto fijo.=Expresion de la 
fuerza dirigida hácia un centro fijo.= 
Movimiento curvilíneo de los proyec
tiles pesados en el vacío y en el aire.= 
Movimiento producido por una fuerza 
cuyas componentes paralelas á los ejes 
son las derivadas parciales de una mis
ma funcion.=Movimiento de un punto 
sobre una curva fija.=:Presion ejercida 
sobre la curva.=Aplicacion al caso de 
un punto material pesado.—Movimien
to sobre un círculo vertical.=Movi- 
vimiento sobre la ciclóide.=Movimien 
to de un punto sobre una superficie 
fija.=Presion ejercida sobre la super
ficie.- Aplicacion.=Movimiento de un 
péndulo que se separa muy poco de la 
vertical. = Trabajo de una fuerza. = 
Fuerza viva.=Nuevo enunciado del 
principio de las velocidades virtuales. 
=Trabajo de la resultante de fuerzas 
cualesquiera.=Rclacion entre la fuer
za viva y el trabajo en el movimiento 
general.==Principio de la menor ac
ción.—Aplicación.—Fuerzas que pue
den producir el movimiento relativo 
de un punto.—Caso en que el sistema 
sólo tenga movimiento de traslación. 
—Mem de rotación uniforme.=Princi- 
pio de las áreas y ecuación de las fuer
zas vivas en el movimiento relativo.— 
Movimiento relativo de un punto que 
no es libre.—Un punto que describe 
una elipse por la acción de una fuerza 
dirigida hácia su centro, encontrar el 
valor de la fuerza.^Recíproca.—Apli
cación de lo que precede al sistema 
del mundo.=Leyes de Kepler.^Conse
cuencias y análisis que se desprenden. 
=Movimiento de un sistema cualquiera 
de puntos.=Principio de d'Alembert.-
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Determinación de todas las circunstan
cias del movimiento.=Fuerzas iiman- 
táneas. — Su medida.^Determinación 
del movimiento que ellas establecen. 
—Superposición de sus efectos.=.4pl¡- 
cacion del principio d‘ Alembert y ma
nera de efectuarlo.=Ejemplo.=Movi- 
miento relativo de un sistema.=Caso 
general.=Principios generales sobre el 
movimiento de los sisiemas.=:Movi- 
miento del centro de gravedad.=Con- 
servacion de los momentos y áreas.= 
Conservación de los momentos en el 
movimiento relativo.=Caso en que el 
momento tiene el mismo valor que si 
el origen fuere inmóvil.^Conservación 
de las áreas.—Plano invariable.=Apli- 
cacion al sistema del mundo.=Ecua- 
cion de las fuerzas v¡vas.=Fuerzas vi
vas perdidas por el choque.=Ecuacion 
de las fuerzas vivas en el movimiento 
relativo.^Movimiento de un cuerpo 
alrededor de un eje fijo.=Movimiento 
de un cuerpo alrededor de un eje pro
ducido por una fuerza instantánea.^ 
Momentos de inercia .=Momento de 
inercia de un paralelepipedo rectán
gulo, de un elipsoide y de un sólido de 
revolución.=Ejemplos de momentos de 
inercia escogidos de forma usual, como 
corona anular, cilindro, cono etc.=Mo- 
vimiento de un cuerpo alrededor de 
un eje fijo.=Cenlros de oscilación y 
percusion.=Percusion contra el eje.=: 
Presión ejercida sobre el eje durante 
el movimiento.=Ejes permanentes de 
la rotación.=Mov¡miento inicial de un 
cuerpo sólido móvil alrededor de un 
punto fijo, y sometido á la acción de 
fuerzas instantáneas.•=Movimiento de 
un cuerpo sólido alrededor de un pun
to fijo.=Componentes de la fuerza de 
inercia para un punto cualquiera.= 
Ecuaciones dél movimiento.=:Propie- 
dades de éste movimiento en el caso 
que no existen fuerzas exteriores.— 
Aplicación del principio de las fuerzas 
vivas y de las áreas.=Eje instantáneo. 
==Su posición respecto del eje del par 
resultante y del clipsóide central.=Se- 
gnnda representación geométrica del 
movimiento del cuerpo.=Lugar de las 
posiciones del eje del par.=Fórmulas 
convenientes.—Casos particulares del 
movimiento.=Düble movimiento de un 
cuerpo sólido.—Estabilidad en el equi
librio de un sistema de puntos.==Gál- 
culo del efecto de las máquinas =Prin- 
cipio de la menor acción.

Hidrostdiica.
Nociones genera les acerca de los flui

dos.—Propiedad característica de que 
gozan.=Ecuaciones generales del equi
librio de los fluidos.—Superficies de 
nivel.^Condiciones para que un líqui
do en movimiento conserve una figura 
permanente.^Equilibrio de una masa 
fluida, cuyas moléculas se atraen mú- 
tuamente y están animadas de un mo
vimiento de rotación uniforme.=Equi- 
librio de los fluidos graves.=PresioDes 
que ejercen sobre las paredes.=Equil¡- 
brío de lo.s cuerpos flotantes.=Enun- 
ciado geométrico de este problema.= 
Manera de conocer la estabilidad del 
equilibrio de los cuerpos flotantes.— 
Oscilación de un cuerpo flotante.= 
Aplicación del principio de las fuerzas 
vivas.—Estabilidad por las considera-, 
clones del metacentro.^Equilibrio de 
una mezcla de gases pesados.=Medida.s 
de alturas por la observación del ba
rómetro. = Fórmulas y maneras de 
usarlas.

Hidrodinámica.

Su objeto. —Ecuaciones de movi
miento de los flúidos.=Consideracio- 
nes relativas á la superficie,—Movi
miento de un líquido en una hipótesis 
.p«arlicùlar.—Movimiento permanente 

de un líquido.=Salida de un fluido ' 
elástico.—Nociones sobre la resistencia 
de los fluidos.^Movimiento de un gas 
en un tubo cilíndrico indefinido.

Tercer ejercicio.

FÍSICA.

Preliminares.

Objeto de la Físi a.—Definiciones. 
=Agentes físicos.=Pi'opiedades gene
rales de los cuerpos.—Fuerzas.^Equi
librio. = Movimiento. = Velocidad. = 
Atracción uni versal.=l.eyes de Kepler. 
=Plomadas.=Densidades.=Peso espe
cífico.=Centro de gravedad.—Palan
cas.—Balanzas.—Leyes de la caída de 
los cuerpos.=Plano inclinado.= Ma
quinas de Alwond y Morin.=Causas 
que modifican la intensidad de la gra
vedad.=Péndulo y sus usos.=Fuerzas 
moleculares.^Propiedades particula
res de los cuerpos sólidos.=Hidroslá- 
tica.=P¡ezómetro de Arted.—Principio 
de Pascal.—Presiones de los Kquidos. 
—Empujes.^Equilibrio de un líquido 
en un solo vaso.=Vasos comunicantes. 
=Prensa hidiáulica=Explicacionfísica 
de los pozos artesianos.^Principio de 
Arquímedes.^Determinación del volû- 
men de los cuerpos.^Equilibrio de los 
cuerpos sumergidos y flotantes.=Pesos 
específicos.—Areómetros.=Ca pilar ¡dad 
=Endosmos¡s=Exosmos¡s.=Absorcion 
Imbibición =Carácteres físicos de los 
gases.=Atmósfera. = Experiencias de 
Torricelli.=s Ba róinelros.= Su correc
ción y aplicaciones.—Causa de las va
riaciones barométricas.=Medida de la 
fuerza elástica de los gases.—Leyes de 
Mariotte.=:Manómetrüs y sus usos.= 
Mezcla de gases.—Gases y líquidos.= 
Globos aerostáticos.=Máquina neumá
tica.=Sus modificaciones. = Idem de 
compresión. —Fuentes de Heron, com
presión ó intermitiente. = Sifones.= 
Bombas.=:Frasco de Mariotte.

Calórico.

Hipótesis sobre su naturaleza.^^ Fem- 
peratura.=Termómetros.—Sus diver
sas especies. = Termóscopas. = Reglas 
prácticas para determinar la tempera
tura. =Pirómctros.= Dilatac¡on de los 
sólidos, líquidos y gases—Coeficientes 
de dilatación, modo de determinarlos 
según el estado de los cuerpos.=Peso 
específico de los gases con relación 
al aire.=:Vapores.=Fusion.=Calor la
tente. = Mezclas frigoríficas. = Fuerza 
elástica de los vapores.—Tension de 
los m¡smos.=Rvaporacion.=c=Ebulli- 
cion =Hipsómelro de Fobes.=Su uso. 
—Vapor en vasos tX’rrados.=Frio de
bido á la evaporación,^Liquefacción 
de los gases.—Condensación de vapo
res.—Mezcla de gases y vapores.=Ca- 
lorimetría.=:Calor específico.=Galor¡e. 
Métodos para determinar el calor es
pecífico de los sólidos, líquidos y gases. 
Calor latente de fusion y vaporación. 
Conduct¡bil¡dad.=Sus aplicaciones.= 
Estado esferoidal. = Experiencias de 
Boutigni.=Deusidad de los vapores — 
Higrometría.-—Diversas especies de hi- 
gróraetros.=s Higróscopos. = Psicróme
tro de M. August.—Radiación del color. 
Su propagación.=Leyes de radiación^ 
=Equilibrio movible de temperatura. 
=Leyes de reflexión. = Poderes, reflec- 

- tor, emisivo y absorvente.=:Poder dia- 
tcrmáno.=Orígenes de calor.=Calor 
empleado en calentar habitaciones.= 
Métodos usados para este objeto.—Orí
genes de frió.

Luz.

Hipótesis sobre su naturaleza.=De- 
finiciones generales.—Velocidad de la 

luz.—Fotómetros —Leyes de la refle- 
xion,= Espejos.=Imágenes. = Focos.= 
Reglas para la formación de las imáge- 
nes.=Fórmulas relativas á los espejos 
esféricos.==Aberrac¡on de esfericidad. 
=Refraccion de la luz.-¿rMiraje,—Pris
mas. —Condiciones de emergencia.= 
Desviación mínima.=Med¡da de los 
índices de refracción de los cuerpos 
sólidos, líquidos y gascs.=Lente8.=De- 
fin¡ciones.=Centro óptico —Formación 
de imágenes.=Reglas para su construc- 
ciou.=Fórmulas de los lentes.^Aber
ración de esfericidad.—Descomposición 
de la luz.=Espectro solar.=Recompo- 
sicion de la luz blanca.=Espectróscopo. 
= Aberración de refrangibilidad.= 
Acromatismo.^Instrumentosde óptica 
=Microscopios.=Anteojos terrestre, as
tronómico y de Gal¡leo.=Telescop¡os. 
—Cámaras oscura y clara.=Daguerreo- 
tipo.—Idea de la fotografía sobre papel. 
^Linterna mágica.=Microscop¡ossolar 
y folo-eléclrico.=Lentes de Fresnel.= 
Faros.=Estructura del ojo huraano.= 
Marcha de los rayos en el mismo.— 
Teoría de la vision.=EstereÓ3copos.— 
Orígenes de luz.=Doble refracción.= 
Ley de Brewster.=Cristales de uno y 
dos ejes.=Anteojo Rochon.=Difrac- 
c¡on=Interferencias.=Áni!los de New
ton. = Polarización por reflexión.= 
Idem rolatoria.=Polaríscopos.=Leyes 
y aparatos de Biot =Sacarímetro de 
M. Soleill.

Magnetismo.
Imanes naturales y artificiales.= 

Fuerza magnét¡ea.=Hipótes¡s de flú¡- 
dos magnéticos.=Fuerza coercitiva.= 
Brújulas.=Métodos de imantar.=Ha- 
cc.s magnét¡cos.=Armadura5.=Bala nza 
de torsion.=lntens¡dad del magnetis
mo terrestre.—Líneas isodinámicas, 
isógonas é isodinas.

Electricidad.
Electricidad estática y d¡námica.= 

Hipótesis sobre su naturaleza.=Modo 
de desarrollaría.=Accion de los cuer
pos electrizados unos sobre otros.== 
Atracciones y repulsiones eléctricas. 
=Poder de los puntos.—Pérdidas de 
electricidad.^Electricidad por induc
ción, Movimientos de los cuerpos elec
trizados.—Electróforo.=Máquinas eléc
tricas de Ranesden, Nairne, Van Mar- 
rien y Arnestrong.=Experienc¡a con 
la máquina eléctrica.=Idea de las mo- 
dernas.=Gondensadores.=Su teoría.= 
Botella de Leyden.=Bocales y baterías 
eléctricas.=Electrómetro condensador. 
=Efectos diversos de la electricidad 
está tica .^Teoría de Galbani.=Idem de 
Volta.—Pilas de un solo líquido. -Teoría 
química de la pila.—Polaridad eléctrica 
=P¡la-de dos líquidos.—Manejo de las 
pilas de Bunsen.=Pilas de Marie-Davy, 
Callaud y Minotto ^Efectos fisiológicos 
y caloríferos de las pilas.=Efectos lu- 
m¡nosos.=Luz eléctrica.=Reguladores. 
Sus propiedades.=í:Efectos mecánicos y^ 
químicos de la pila galvano-plástica.= 
Dorado y plateado.

Electro-magnetismo.
Experiencias de Oersted.—Galvanó

metro. —Leyes de la acción de las cor
rientes sobre los imanes y de los ima
nes sobre las corrientes.—Electro di
námica. — Rotación de las corrientes é 
imanes.=Sulenóides.=Teoría de Am
pere.—Acción de la tierra sobre las 
corrientes.—Imantaciou por las cor
rientes. = Electro-ima nes.=Telegrafía 
eléctrica.=Idea del establecimiento de 
una vía.—Aparatos del sistema francés 
é inglés.=Sistema americano ó de Mor- 
se.=Telégrafú universal de Caselli.— 
Relojes .eléctricos.=Motores electro- 
magnéticos.—Corrientes termo-eléctri
cas.=Su causa.=Pila de Nobili.=Ter- 

rao-multiplicador de Melloni.=Induc- 
cion por las corrientes.=Por los ima- 
nes.=Por la electricidad estática.=Por 
los cuerpos en movimiento.=Por la 
tierra.— Extracorrientes. = Corrientes 
inducidas de órdenes diferentes,^Má
quinas magné tico-eléctricas.^ A para tos 
de Pixii-Glarke. = Bobina de Robra 
Korff.—Sus efectos y usos.=Rotac¡on 
de corrientes inducidas por los imanes. 
=Garactéres é intensidad de las cor- 
rien tes de ¡nducc¡oií,=i:D¡a raag uwsmo. 
Intensidad, conductibilidad y veloci
dad de las corrientes.=Corrientes de
rivadas. = Gorrientes propias de los 
animales.

Mineralogía.

Metéoros acuosos, aéreos é ígneos.= 
Idem lum¡nosos.=Climatología.-Líneas 
isotermas.—Temperatura de los mares 
y grandes lagos.

‘ .Acústica.

Propagación y producción del soni- 
do.=Velocidad.

QUÍMICA.

INTRODUCCION.

Distinción entre los fenómenos físi
cos y químicos.=Defin¡c¡ones y gene
ralidades.=Nomenclatura química.= 
Notación y fórmulas químicas.=Divi- 
sion de los cuerpos simples en meta
loides y metales.

Melalóides.

■Oxigeno.œMétpdos-de preparación y 
propiedades.=Gasómetros.—Soplele8.= 
Cuba de mercurio y modo de recoger 
gases secos.=Hidrógeno.^Azoe.=Pre- 
paracion y propiedades de ambos cuer
pos. = Aire atmosférico.— Análisis de 
este cuerpo.^Prueba de que el aire es 
mezcla de los cuerpos que lo constitu
yen, y no comb¡nacion.=Azufre.=Se- 
lenio.=Tel uro.—Cloro.=Bromo.=Iodo 
=Fluor.= Ai sén¡co.=Fósforo.= Boro. 
=S¡lic¡o y carbono.=Procedimientos 
pa ra obtener dichos cuerpos.=íSu.s pro
piedades físicas y químicas.=Sus di
versos estados.

Combinaciones del hidrógeno con los 
metaloides.

Agua.=B¡óxido de hidrógeno.—Aci
dos clorhídrico, cromhídrico, iodhí- 
drico, fluorhidico, sufhídrico, solenhí- 
drico. ~. Bisúlfuro de hidrógeno.= 
Amóniaco.=Hidrógono fosforado y ar
senical. = Fosfuros de hidrógeno.= 
Preparación.=Diversas propiedades y 
análisis de los expresados cuerpos.

Combinaciones del oj^igeno con los me
taloides.

Protóxido y deutóxido de ázoe.— 
Acidos nítrico, nitroso é hiponítrico.^ 
Agua régia.=Ácido sulfuroso, sulfúri
co, hiposulfuroso é hiposulfúrico.—Aci
dos selenioso y selénico.=Ac¡dos fosfó
rico, fosforoso ó hipofosforoso.=Oxido 
de fósforo.-Acidos arsenioso y arsénico. 
Acidos hipocloroso, cloroso, hipoclóri- 
co, clórico y perclórico.=Acido brómi- 
co.=Acidos iódico y periódico.—Acidos 
bórico y silícico =Acido carbónicü.= 
Oxido de carbono.=Gas cloroxicar- 
bónico.=Ac¡do oxálico.—Preparación 
de estos cuerpos.=Sus diversas propie
dades. == Análisis de los mas usados en 
la práctica.

Combinaciones de algunos metaloides 
entre sí.

Cloruro y ioduro de ázoe.==Sulfuros 
y cloruros de fósfóro.=Cloruros y sul
furos de arsénico»==GlúruTo y fluoruro 
de boro.=Cloruro y fluoruro de silicio. 
Hidrógenos carbonados.—Carburos de
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hidrog'enos líquidos. = Cianógeno y 
cianhídrico.=Suifuro de carbono.— 
Combinaciones dei carbono con el hi
drógeno, oxígeno y ázoe.—Idea del 
análisis elemental de sustancias or
gánicas.

METALES.

Generalidades.

Division de los metales.—Sus propie
dades físicas y químicas.=Clasificaeion 
según su afinidad con el oxígeno.— 
Acción de los metaloides sobre los me- 
tales.=.4leaciones.=Oxidos metálicos. 
=Su clasificación, formación y reduc
ción.—Acción de los meialóitles sobre 
los mismos.=C'oruros y sulfuros metá
licos. =x\ccion de los metaloides sobre 
dichos cuerpos.^General idades sobre 
las sales.=Leye.s de Bertholet.

Estudio de los metales en particular.

Potasio.— Combinaciones del potasio 
con el oxígeno.—Oxidos hidratados.— 
Carbonatos, nitrato, sulfato, clorato, 
hipoclorito y oxalato de potasa.=Com- 
binaciones del potasio con el azufre, 
cloro, iodo y cianógeno.=Sodio.—Com
binaciones con el oxígeno.=Hidrato de 
sosa.=Sulfatp.=:Carbonatos, nitratos,, 
fosfatos y boratos de sosa.^Cloruro é 
hipoSulfito de sosa.=Combinaciones 
amoniacales.=:Clürhidr3to, sulfhidra- 
tos, sulfato, nitrato, fosfatos y carbo
natos de amoniaco.—Acción de la pila 
sobre el amoniaco en disolución.=:B'.- 
rio.=Sus óxidos.=:Sales de barita..= 
Sulfuro y cloruro de bario.—Estroncio. 
Oxidos.=:Salcs.—Cloruro de estroncio. 
=Calcio.=Oxidos.=Sales. =Cloruro y 
fluoruro de calcio.=Magnesio.= Sus 
óxidos.—Sales de raagnesia.=;Cloraro 
de magnesia.=Aruminio.=Oxidos.= 
Sales de alúmina.=Cloruro de alu- 
rainio.

Metales usuales.

Manganeso—Combinaciones con el 
oxígeno;=Sulfatos de protóxido y scs- 
quiósido de manganeso.^Cloruros de 
ma nga tieso.—H ie r ro. —Ce m bi na c i o nes 
con el oxígeno.=Su da tu y .carbonato 
de protóxido de hierro.«Trasforma
ción de las sales de protóxido en sales 
de peróxido y la jnversa.==Combina- 
ciones del hierro con el ,azufre, cloro, 
cianógeno, carbono y silicio «Ligera 
idea de su metalurgia.«Cromo.«Oxi- 
dos.«Acido ci ómico.«Alumbres de 
cromo.«Cromatos.«Cloruro de ero- 
mo.«Zinc.«Oxido.«Sulfato y carbo
nato de ;zinc.«Sulfur() y cloruro.«Ex
tracción dél tnctal.«Estaño.«Prepa
ración. «Combinaciones con el óx.ige-. 
no.«Combinaciones del estaño con el 
azufre y cloro.«Plomo; su extraccioii 
del mineral.«Combinaciones con el 
oxígeno.«Sales de plomo.«Combina
ciones del plomo con el azufre y cloro. 
Bismuto.« Extracción. = Oxidos.«Ni
trato y cloruro.«Antimonio.=Extrac- 
cion. « Oxido. « Acido antimónico « 
Combinaciones del antimonio con el 
azufre y cloro»«Mercur¡o.«Oxidos.« 
Sales de mercurio.«Combinaciones del 
mercurio con el azufre, doro, iodo y 
cianógeno.«Met31úrgia.«Plata«Coni- 
binaciones con el oxígeno.«Sales de 
plata.«Combinaciones con el azufre, 
cloro, bromo y iodo.«Metalúigia.« 
Oro.«Su extracción y propiedades.^ 
Combinaciones con el oxígeno y cloro. 
«Púrpura de Casines.«Platino.«Su 
exiraccion.«Combinacíones del plati
no con el oxígeno y el cloro.«Sa les de 
platino.«Aleaciones que forman los 
metales expresados.«Ensayos de las 
mas notables.

Equivalentes quím¡cos.«Leyes mas 
notables.

Mineraloffia.

Definiciones y preliminares «Partes 
que comprende.=Caractéres físicos y 
químicos.«Clasificación de los mine
rales.«Su fundamento.=Sislema de 
Haüy.«Caracteres distintivos de cada 
uno de sus grupos y descripción de los 
minerales mas notable de cada clase.« 
Apéndice á las cuatro clases de la cla
sificación de Ha^üy.«Estudio minera
lógico de las rocas.

Geolo^/a-

Definiciones-y Preliminares.«;Geog- 
nosia.«Forma, densidad y. tlimensio- 
nes de la . tierra .«Co.mposicion de la 
misma. « Terrenos. «Ciasificiicion de 
estos, según D*0malius d‘H.illoy.= j 
Geogenia « Fenómenos de la época 
actual.

Cuarto ejercicio.
Idioma francés, dibujo bneal, topo

gráfico y de figura.

TEXTOS.

Como tipo de la extension cpn que 
se exigirán las materias que compren
den los tre,s primeros ejercicios, pueden 
cilarse las obras siguientes:

¡
Para la parte de rectas 

y planos,el Curso de 
Geometría descripti 
v.a de Mr. Olivier, ó: 
el de .Mr. Adhemar.

Para las superficies, 
sombras y perspecti
va el Tratado deGeo- 
meiría descriptiva y 

■ la Estereotomía de 
Mr. le Boy.

Planos acota-“ 
dos   ■. Arroquia.

TopoffraJía:. . . (Uavijo. 
Mecánica..,. Duhamel. 
Pisica.. . .. . Ganol.
Química........... Begnault (Premiersélé

ments de Chimie^.
Miner alogia y

Geolog^ta. . . Galdo ó Pereda.
La designación anterior no excluye 

el que los aspirantes puedan preparar
se estudiando por otros autores que 
traten las materias con las mismas ó 
mayor extension que la indicada.

Los aspirantes á ingreso deberán 
acreditar por certificación haber cur
sado y probado en establecimientos ha
bilitados al efecto las asignaturas si- 
guientes: Retórica, Psicología, Lógica 
y Ética, Historia universal y particular ’ 
de España, Geografía, Fisiología é Hi
giene.

SEGUNDA SEGGJON.

NvM. 2.029.

GOBIERíNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de los 
autores del robo verificado en la no
che del 7 del actual en la Iglesia tie 
Villabañéz y caso de ser habidos los 
pondrán á disposición de mi autoridad.

Valladolid 10 de Marzo de 1871.« 
El Gobernador, José Gallostra.

Erectos rollados.

Un copon de metal blanco y copa 
de plata, un rosario de poco valor y 
una corona de lata.

NuM. 2,026.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Se halla vacante la plaza de Cartero 
de Tudela de Duero, dolada con el ha
ber anual de doscientas cincuenta pe
setas, la cual se proveerá con arre
glo á lo que disponen los artículos 15, 
22 y 25 del decreto de S. A. el Re
gente del Reino de 29 de Octubre de 
1869, inserto en la Gaceta de 3 de No
viembre y circulares de la Dirección 
general de Comunicaciones de 28 de 
Noviembre del mismo año y 23 de 
Mayo de 1870.

Los aspirantes á dicho destino acu
dirán á este Gobierno de provincia 
por medio de instancia escrita de su 
puño y letra acompañada de los justi
ficantes de su edad, certificado del Al
calde, Juez de Paz y Jefe de esta Sub- 
inspeccion en que acredite su buena 
conducta.

Si los que la solicitan proceden de 
cesantes del mismo cuerpo, acompaña
ran los documentos que asi lo justifi
quen, y si del ejército copia de su li
cencia absoluta debidamente legaliza
da, asi como tambien los justificantes 
de cualquier otro servicio que hubie
ren prestado.

El plazo para la admisión de solici
tudes será el de treinta dias á contar 
desde La fecha en que se halle inserto 
e.sie anuncio en el Boletín oncial de la 
provincia.

Valladolid 7 de Marzo de 1871.«E1 
Gobernador, José Gallostra.

TEKCEKA SECCION.

NÚM. 2.030.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Valladolid. *

Dirección general de Instrucción 
pública.«Se halla vacante en el Insti
tuto de Palencia una Cátedra de Ma
temáticas, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 1.° del deçreto 
de 4 <le Julio último.

Lo que se anuncia al público, con
orme á lo prevenido en el artículo 2.° 

de dicho decreto y en el 47 del regla
mento de 15 de Enero de 1870, á fin 
de que los Catedráticos de la misma 
asignatura de los demás Institutos ofi
ciales de la Nación que deseen ser 
trasladados á ella, y los que estén com
prendidos en el artículo 177 de la l.ey 
de 9 de Setiembre de 1857 ó se hallen 
excedentes; puedan solicitaría en el 
plazo improrogahle de veinte dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad y por 
oposicion otra de igual asignatura, 
y tengan el titulo de Licenciado en la 
Facultad de Ciencias.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Jefe de la 
Escuela en que sirvan, y los que no 
esien en el ejercicio de la enseñanza lo 
haran tarnbien á este Centro directi
vo por conducto del Jefe del Estable
cimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el artículo 
47 del reglamento antes citado, este 
anuncio debe publicarse en los Boleti
nes onciales de las provincias; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se veri
fique desde luego sin más aviso que el 
presente.«Madrid 28 de Febrero de 
1871.«El Director general, Juan Va
lera.«Es copia: El Secretario general 
accidental, Luis S. Roman.

NuM.-2.03Q.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
pùblicâ.=Se halla vacante en el Insti
tuto de Sevilla la cátedra de Agricul
tura teórico-práctica, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por consurso coh ar
reglo á lo dispuesto en el artículo L* 
del decreto de 4 de Julio último.

Lo que se anuncia al público, con
forme á lo prevenido en el artículo 2.“? 
de dicho decreto y en el 47 del regla
mento de 15 de Enero de 1870, á fin 
de que los Catedráticos de la misma 
asignatura de los demás Institutos ofi
ciales de la Nación que deseen ser 
trasladados á ella, y los que estén 
comprendidos en el artículo 177 de la 
Ley de 9 de Setiembre ¡de 1857 ó se 
hallen excedentes, puedan solicitaría 
en el plazo improrogahle de veinte 
dias á contar desde la publicación Re 
este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad y por 
oposicion, otra de igual asignatura, y 
tengan el título de Licenciado en la 
Facultad de Ciencias, sección de Ias 
naturales, ó el de Ingeniero agrónomo.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Jefe de la 
Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza 
io harán tambien á este Centro direc
tivo por conducto del Jefe del Esta
blecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 
del reglamento antes citado, este anun
cio debe publicarse en los Boletines q/i- 
dales de las provincias; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se yerifi-- 
que desde luego sin más aviso que eL
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presente. =Madrid 24 de Febrero de 
187l.=El Director general, Juan Va- 
lera.=Es copia: El Secretario general 
accidental, Luis S. Roman.

NüM. 2.028.

Don Federico MonsalvCf Juei de pri
mera instancia de este partido.

que se le han impuesto en causa cri
minal contra él seguida por hurto de 
cepos; en la inteligencia.qUe de no ha
cerlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Villalón á ocho de Marzo 
de mil ochocientos setenta y uno.=Fe 
derico Monsalve.=P. S. M., Joaquin 
de la Riva.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Eugenio Franco González, (a) 
el del Gorro encarnado, vecino de Ma
yorga, para que en el termino de trein
ta dias se presente en este Juzgado a 
sufrir los diez dias de arresto mayor

Señas.

Edad 40 años, estatura cinco pies y 
dos pulgadas, lleno de cara, buen color, 
poca barba, pelo negro, nariz afilada 
y palirrodero.

Don Miauel Gil y Varyas, Juez de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.

Haao saber: que á instancia del Procurador Don Epifanio Lumeras, y á 
Tirtud^de diligenuas de apremio para hacer efectivas las costas y gastos causa
dos por el So rinstanPeia de los testamentarios de Pedro Velásquez y Qum- 
tina Fraile, se venden las fincas que a continnacion se exprtsan.

Peselas. Cénls.

1 * Una tierra de primera calidad en término de b®Suna 
de Duero, pago del Pozo, linda Norte con otra de Librada 
Cuesta, Sur Parador de Basilio Fraile, Este con la carretera 
de Madrid y Oeste tierra de Tegerina, su cabida 47 areas y 
32 centiáreas ó 1 obrada y 9 estadales, tasada en. . • .

2 .“ Otra tierra de primera calidad en dicho termino, 
pago de las Heras, linda Norte con Prado Bueyar, Sur y 
Oeste camino de Simancas y al Este tierra de Eugenio Gó
mez, su cabida 91 áreas, 42 centiáreas y 40 decímetros super
ficiales, ó 1 obrada, 3 cuartas, 127 estadales y 50 pies cua
drados, tasada en. . . '• • • • • • / ’, *. ‘ '

3 ,’ Otra tierra de segunda calidad en dicho termino, pa^o 
de las Quintanas, linda Norte tierra de herederos de Guiller
mo de Blas, Sur majuelo de herederos de Eugenio Gómez, 
Este con tierra de Deogracias Gonzalez y Oeste otras de 
Alejandro Herrera, hace 27 áreas, 31 centiáreas y 67 deci- 
metros superficiales, ó 2 cuartas, 51 estadales y P 
drados, tasada en................................

4 .“ Otra de segunda calidad en dicho termino, pago de 
la senda del Cato majano, linda Norte y Este tierra de Fran
cisca Cuesta, Sur y Este otra de Don Antonio Arcilla, su ca- 
bida 60 áreas, 45 centiáreas y 89 decímetros superficiales, o 
1 obrada, 1 cuarta, 28 estadales y 74 pies cuadrados, ta- 
“l/^ Otra de segunda calidad, en término de la Cistérni

ga, pago de la Herradura, dividida en dos pedazos por a 
nueva carretera de Segovia, linda Norte con cauce e a 
Vega, Sur senda del Cato majano, Este tierra de Don Anto
nio Arcilla y Oeste otra de Don Mariano Barrasa, hace 42 
áreas, 17 centiáreas y 51 decímetros superficiales, o cuar
tas, 93 estadales y 21 piés cuadrados, tasada en. • • • • 

6 .® Otra tierra de tercera calidad, en termino de Lagu
na, pago de los Hoyales, linda Norte con majuelo de dicha 
testamentaría. Este y Oeste con tierras de Don Antonio Ar
cilla y al Sur con Prado Bueyar, su cabida 82 areas, 12 cen
tiáreas y 75 decímetros superficiales, o 1 obrada, 2 cuartas 
y 132 estadales y 29 piés cuadrados, tasada en.. . • • •

7 .» Y un lagar y bodega todo unido, formando una sola 
finca, sito en término de Laguna a la cuesta del Vi ar, in a 
al Oeste con Bodega de los herederos de Eugenio Calvo, por 
su derecha como se entra en el mismo, al Sur con camino de 
Tudela, por el lado izquierdo con su propia Bodega, que 
hace medianería con otra de Don Lucas Seco, y por a P^^J-® 
opuesta con tierra de herederos de Rita Guerra, lace 
metros 70 decímetros superficiales o 1,771 pies cuadra os, 
consta de planta baja, y la bodega mide 182 metros 4 eci- 
metros, teniendo pozo y además cuatro envases de 900 can
taras, tres de ellos útiles y uno inútil, tasada en.....................

114.^1

735

175

438

203

322

3.502

99

90

59

85

y unodia treintaEl remate de las expresadas fincas está señalado para el c i ’ r 
del présentâmes de Marzo y hora de las doce de su mañana en las Salas Con
sistoriales de esta capital, no admitiéndose postura que no cuora las dos terce
ras partes de su tasación. .

Dado en Valladolid á siete de Marzo de mil ochocientos setenta y uno—Ml- 
guel Gil y Vargas.=Por su mandado, Juan Lefort.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Pallado  lid.

En cumplimiento de órdenes supe
riores recibidas al efecto, el Lunes de 
la s'emana próxima 13 del actual, se 
abrirá el pago en la caja de esta De
pendencia de una mensualidad al Clero 
que ha jurado la Constitución.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
el Bolelin oncial de la provincia para 
que llegue á noticia de los interesados.

Valladolid 11 de Marzo de 1871.= 
| Francisco de Sales Ordoñez.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de PaUadohd.

cho premio á D." Josefa Fornás, ^hija 
de D. José, M. N. de Toga, muerto en 
el campo del honor.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bolelin o/icial de esta provincia para 
que llegue á noticia de la interesada.

Valladolid 9 de Marzo de 1871.= 
Francisco de Sales Ordóñez.

QUINTA SECCION.

NüM. 2.025.

.Alcaldía constitucional de 
la Bóveda.

La Dirección general de Rentas con 
fecha 3 del actual^ me dice lo si
guiente:

«En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pese
tas concedido en cada uno a las huér
fanas de Militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di-

Habiendo sido aprobado por la Ex
celentísima Diputación y Sr. Gober
nador civil de esta provincia, el esta
blecimiento de un mercado semanal 
en esta villa, que ha de tener lugar 
los Jueves de cada semana, la corpo
ración que tengo la honra de presidir 
ha acordado señalar para la inaugura
ción del mismo el dia 16 de Marzo 
próximo.

Lo que se hace notorio por medio 
de este anuncio para conocimiento 
del público.

La Bóveda 25 de Febrero de 1871. 
=El Alcalde, Nicanor Manzanero.

NuM. 2.027.

Secretaría del Jurado de Arbitrios municipales.

ESTADO de la recaudación obtenida por todos conceptos en las expendedurías 
del sello municipal y Jurado de Arbitrios en el mes de Febrero próximo 
pasado.

75

EXPENDEDURIAS. Pesetas. Cénts.

Puente..............................»................................
Cármen.........................................................................................
Estación............................................ ............................................
Tudela. ........................................................................................  
Santaclara............................................................................ * *
Matadero................................................ .....
Oficina del Jurado..........................   . .
Portillo de Béjar.. ...................................................................
Id. del Prado.........................................................................   ‘
Id. de la Merced. ........................................................................  
Por Patentes ó licencias............................................................
Por Depósitos............................  ’ ’ ’
Por Convenios.......................................................................  .
Por Multas.................................................. ........................... .....

Total.

5.806
8.759 
6-661 
5.342
1.931
3.695

649
39
13

3
931

1.052
2.942

107

97 
62 
25 
16 
89 
27
03 
75

» 
63 
50 
12 
69 
50

37.936 38

Valladolid 5 de Marzo de 1871.=El Secretario, Mariano Alvarez.

ANUNCIO PARTICULAR.

VENTA DE CASAS.

Por la testamentaría del finado Dori 
Justo Cieza Mazariegos, se procede á 
la enagenacion en pública subasta de 
las fincas que á continuación se ex
presan.

Una casa en esta población, calle de 
los Arces núm. 9, compuesta de bode
gones, planta baja, principal, segunda, 
tercera y desván.

Otra en la misma, plazuela de Chan
cillería núm. 5, de planta baja, prin
cipal y desván.

Otra en la calle de Magaña, núm. 4, 
de planta baja, principal y desván.

Otra en la Plazuela de la Solanilla, 
núm. 3, de planta baja, principal y 
desván.

Y otra en la Acera de San Francisco 
núm. 26, de moderna construcción, de 
planta baja, entresuelo, principal, piso _ 
segundo, tercero y desván.

El dia señalado para la subasta lo 
es el 27 del que rige, en la Notaría de 
D. Gástor Simon Toranzo, calle de San 
Blas núm. 16, á las doce de su mañana, 
donde se halla el pliego de condiciones 
para el rematé, quien está encargado 
de oir las proposiciones que se hagan, 
V de dar cuantas esplicaciones puedan 
ser precisas.

Valladolid: Un.=linpcBla de Garrido.
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